
 

 

           Madrid, 30 de octubre de 2017 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 
de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley de Mercado de Valores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 
concordantes, así como en la circular 15/2016 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB ), 
NUMULAE GESTIÓN DE SERVICIOS SOCIMI, S.A. (en adelante la “Sociedad” o 
“Numulae”) publica la siguiente información correspondiente al primer semestre de 
2017: 

- Información de Revisión Limitada correspondientes a los Estados 
Financieros Intermedios del periodo de seis meses finalizado el 30 de junio 
de 2017. 
 

- Estados Financieros Intermedios del periodo de seis meses finalizados el 30 
de junio de 2017. 

 
- Revisión del grado de cumplimiento de las proyecciones publicadas en el 

Documento de Incorporación al MAB. 

La documentación anterior también se encuentra a disposición del mercado en la página 
web de la Sociedad (www.numulae.com) 
 
 
 
 
 
 
Numulae Gestión de Servicios SOCIMI, S.A. 
Javier Porras Díaz 
Secretario del Consejo de Administración 

 

















































































Revisión del grado de cumplimiento de las proyecciones publicadas en el 

Documento Informativo de Incorporación al MAB 

Euros 
30/06/2017 

real (*) 
2017 estimado 

(**) 
Grado de 

cumplimiento 

Importe neto de la cifra de negocios 995.351 1.955.517 50,90% 

Otros gastos de explotación -445.816 -868.549 51,30% 

Amortización del inmovilizado material y las 
inversiones inmobiliarias 

210.047 -419.688 50% 

Deterioro y resultado por enajenaciones de 
inmovilizado 

- - - 

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 317.908 667.280 47,60% 

Resultado financiero -67.576 -164.410 41,10% 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 250.332 502.870 49,80% 

Impuesto sobre sociedades - - - 

RESULTADO DEL EJERCICIO 250.332 502.870 49,80% 

 

(*) Cifras sometidas a revisión limitada 

(**) Cifras incluidas en el Documento Informativo de Incorporación al MAB (julio 2017) 

 

La sociedad ha alcanzado un grado de cumplimiento del 50% a nivel del resultado del 
ejercicio estimado para el ejercicio 2017. Esta estabilidad en el cumplimiento del plan de 
negocio se debe fundamentalmente a que la Sociedad no ha experimentado altas ni bajas 
de inquilinos relevantes en el centro comercial. El nivel de ocupación a la fecha actual es 
del 85,82%. 

Asimismo, los gastos de explotación han permanecido estables, no habiéndose producido 
ningún hecho excepcional que motive un aumento o disminución de los mismos. Tal y 
como se puede observar, la evolución de los gastos ha estado estrechamente vinculada a 
la actividad de la Sociedad, reflejando los mismos un grado de cumplimiento similar al 
de los ingresos. 

En relación con los gastos financieros, el tipo de interés medio generado durante el 
periodo analizado ha sido del 2,25%. 

A modo de resumen, resaltar que la recurrencia en la generación de ingresos debido a los 
contratos vigentes, la estabilidad de los gastos de explotación y financieros durante el 
periodo analizado, han permitido a la Sociedad alcanzar un grado de cumplimiento de las 
estimaciones de 2017 razonable, en la línea con lo publicado en el Documento 
Informativo de Incorporación al MAB, no considerando necesario la actualización de las 
proyecciones para el ejercicio 2017. 

 


